
 

RAMA JUDICIAL JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL CAÑASGORDAS ANTIOQUIA 

ESTADOS ELECTRÓNICOS NÚMERO 65 DE AGOSTO 09 DE 2024 

HAGA CLIK PARA VER LOS AUTOS DE ESTE LISTADO 
 
 

 RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA 

1 2021-00046 EJECUTIVO 
FUNDACIÓN DELAMUJER 

COLOMBIA S.A.S. 
MARÍA MATILDE DURANGO ORTÍZ-OTROS 

RECONOCE 
PERSONERÍA. ACEPTA 

REVOCATORIA DE 
PODER 

AGOSTO/0
8/24 

2 2024-00126 
EJECUTIVO (MÍNIMA 

CUANTÍA) 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A. 

FAIBER ALONSO VELASQUEZ HIGUITA c.c. 
1.193.557.644 

ALCIDES DE JESUS GIRALDO CARDONA c.c. 
71.189.561 

LIBRA MANDAMIENTO 
EJECUTIVO 

AGOSTO/0
8/24 

3 2024-00127 
EJECUTIVO (MÍNIMA 

CUANTÍA) 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A. 

FABIO ALONSO QUIROZ RODRÍGUEZ c.c. 
1.001.386.255 

GLORIA EMILSE QUIROZ RODRÍGUEZ c.c. 
1.001.386.258 

LIBRA MANDAMIENTO 
EJECUTIVO 

AGOSTO/0
8/24 

4 2024-00142 
EJECUTIVO (MÍNIMA 

CUANTÍA) 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A. 
DUBIAN ESNEIDER CORREA PULGARIN 

LIBRA MANDAMIENTO 
EJECUTIVO 

AGOSTO/0
8/24 

5 2024-00143 
EJECUTIVO (MÍNIMA 

CUANTÍA) 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A. 
WILMAR ARLEY DUARTE URIBE 

LIBRA MANDAMIENTO 
EJECUTIVO 

AGOSTO/0
8/24 

6 2024-00144 
EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS 
JUAN PABLO HIGUITA ZAPATA JHON JAIME HIGUITA AGUIRRE 

RECHAZA DEMANDA POR 
COMPETENCIA. ORDENA  

REMISIÓN 

AGOSTO/0
8/24 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y O Y LA LEY 2213 DE 2022, PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES 

DECISIONES, SE FIJA EN EL PORTAL ELECTRÓNICO DE LA RAMA JUDICIAL (https://www.ramajudicial.gov.co/wb/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-cañasgordas) EL PRESENTE ESTADO DEL 

DÍA 09 DE AGOSTO DE 2024 A LAS 8AM. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5PM. 

 

VIVIAM ASTRID PADILLA HERAZO 
SECRETARIA 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jprmunicipalcgordas_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiTWTLajQvpEjIJsJlQybfEBeY3ICEpOp3iiZr9DJejK8A?e=GBknhp
https://www.ramajudicial.gov.co/wb/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-cañasgordas

